
USTED TIENE EL DERECH O DE GUARDAR
SILENCIO Y DE NO FIRMAR NINGÚN

DOCUMENTO 

1-844-724-3737 

SUS DERECHOS CON LA MIGRA 

¡USTED TIENE EL DERECHO DE NO ABRIR LA PUERTA! 

USTED TIENE EL DERECHO DE TOMAR FOTOS,
VIDEOS Y  ANOTAR TODOS LOS DETALLES. 

REPORTE LA ACTIVIDAD DE  INMIGRACIÓN A LA 
 LÍNEA DE DEFENSA CONTRA LA DEPORTACIÓN 

¡MANTÉNGASE CONECTADO! 

COMUNÍQUESE POR LA VENTANA O LA PUERTA CERRADA. 
LOS AGENTES DE  INMIGRACIÓN SÓLO PUEDEN ENTRAR A SU CASA CON UNA 
 ORDEN JUDICIAL DE REGISTRO EMITIDA POR UN TRIBUNAL Y FIRMADA POR 

 UN JUEZ O MAGISTRADO. (VER EJEMPLO ATRÁS) 

PUEDE DECIR EN VOZ ALTA QUE   NO VA A CONTESTAR PREGUNTAS O 
 FIRMAR NINGÚN DOCUMENTO  SIN UN ABOGADO PRESENTE. 

PUEDE INFORMARLE AL AGENTE QUE VA A USAR SU DERECHO DE 
 GRABAR.  (NO DEBE INTERFERIR CON EL TRABAJO DE LOS AGENTES NI

CON LA SEGURIDAD DE LOS DEMÁS). 

VISITE WAISN.ORG 
PARA  SEGUIRN OS EN LAS REDES SOCIALES, INSCRIBIRSE PARA 

 RECIBIR ACTUALIZAC IONES POR CORREO ELECTRÓN ICO O  ESCANEE
EL CÓDIGO QR PARA OBTENER RECURSOS E INFORMACIÓN. 

REVISED 04/2025 

USTED TIENE EL DERECHO DE NO DAR SU
CONSENTIMIENTO A UNA INSPECCIÓN SIN ORDEN

JUDICIAL 
USTED TIENE EL DERECHO DE NO PERMITIR LA ENTRADA  DE LOS 

 AGENTES A SU CASA.  Y TIENE EL DERECHO A NEGAR LA INSPECCIÓN 
 DE SU CASA, SU AUTO O SU CUERPO SIN UNA ORDEN JUDICIAL. 

WAISN TIENE  EQUIPOS DE RESPUESTA RÁPIDA QUE IRÁN A 
 V ERIFICAR Y DOCUMENTAR LA ACTIVIDAD DE INMIGRACIÓN Y 

 OFRECER APOYO  A PERSONAS AFECTADAS.   

Inmigración y Control de Aduanas (ICE)   
Aduanas y Protección Fronteriza (CBP) 

ESTA INFORMACIÓN SÓLO TIENE FINES EDUCATIVOS Y NO ES ASESORAMIENTO LEGAL 

LÍNEA DE DEFENSA CONTRA LA DEPORTACIÓN

SPANISH 



ESTO ES UNA ORDEN 
 JUDICIAL DE REGISTRO 
 FIRMADA POR UN JUEZ 

 O UN MAGISTRADO. 

SIN ESTE DOCUMENTO,
LOS AGENTES DE

INMIGRACIÓN  NO 
 PUEDEN  ENTRAR 

 LEGALMENTE A SU CASA 
 Y OTROS ESPACIOS 

 PRIVADOS NI 
 INSPECCIONAR SU 

 AUTO, SU CUERPO O SU 
 PROPIEDAD PRIVADA. 

DEBE TENER LA 
 FIRMA DE UN  JU EZ O 

 MAGISTRADO. 

ESTA ES UNA ORDEN DE 
 DEPORTACIÓN DE UN 

 OFICIAL DE INMIGRACIÓN.   
ESTA NO ES UNA ORDEN 
 JUDICIAL DE REGISTRO. 

E STA ORDEN NO LE PERMITE
A LOS AGENTES DE
INMIGRACIÓN QUE

INSPECCIONEN SU CASA,
AUTO, CUER PO O 

 PROPIEDAD. 

PERO CON ES TA ORDEN, 
 LOS AGENTES DE 

 INMIGRACIÓN TODAVÍA 
 PUEDEN ARRESTARLO EN 

 LUGARES PÚBLICOS  COMO 
 ESTACIONAMIENTOS, 

 ACERAS, O AFUERA DE SU 
 CASA. 

SI SU NOMBRE O 
 DIRECCIÓN 

 ESTÁN 
 INCORRECTOS, 

 LA ORDEN 
 JUDICIAL NO ES 
 VÁLIDA. PUEDE 
 EJERCER LOS 

 DERECHOS QUE 
 SE EXPLICAN EN 
 ESTE FOLLETO. 


